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Creación y naturaleza jurídica. 

Objetivo

Funciones y competencias del Centro de 
Estudios Fiscales (CEF).

LEY 1807 DE 2016

la dependencia denominada “Centro de Estudios Fiscales (CEF)”  de la Contraloría  
General de la República, se establecen sus funciones y se dictan otras disposiciones.



Presupuesto

Fondo Cuenta de Capacitación y Pu
blicaciones.

Organización

Funciones del Comité Asesor. 
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Homologación de cargo. 

Artículo 2 . Planta de personal.

Número Denominación del empleo Grado

Reorganización y distribución de 
cargos.

Artículo 11. Organización.

Vigencia

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

Miguel Ángel Pinto.

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Francisco Javier Cardona.



PROYECTO DE LEY NÚMERO 134 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se dictan disposiciones en materia 
salarial y prestacional de los miembros de las Asam

Organización de las asambleas

Periodo de sesiones

Remuneración de los diputados

Categoría de departamento Asignación  
en smlmv

Asignación  
en pesos

Especial 
Primera 
Segunda 
Tercera y cuarta 

Régimen prestacional de los diputados

Auxilio de cesantía e intereses sobre las ce-
santías

Vacaciones y prima de vacaciones

Prima de Navidad

Prima de servicios

Parágrafo 1º.

Parágrafo 2º.

Parágrafo 3º.

cancia

cuestrados

Régimen de seguridad social de los di
putados
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tados

Prohibiciones relativas a los cónyuges, 
compañeros permanentes y parientes de los diputados



Vigencia y derogatorias

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En cada departamento habrá una Corporación de 
elección popular que ejercerá el control político sobre 
los actos de los Gobernadores, Secretarios de despa

el caso de las Comisarías erigidas en departamentos 

gozará de autonomía administrativa y presupuesto 
propio. El régimen de inhabilidades e incompatibili

ser menos estricto que el señalado para los congresis
tas en lo que corresponda. El período de los diputados 
será de cuatro años y tendrán la calidad de servidores 
públicos. Para ser elegido diputado se requiere ser ciu
dadano en ejercicio, no haber sido condenado a pena 
privativa de la libertad, con excepción de los delitos 
políticos o culposos y haber residido en la respectiva 
circunscripción electoral durante el año inmediata
mente anterior a la fecha de la elección. Los miembros 
de la Asamblea Departamental tendrán derecho a una 
remuneración durante las sesiones correspondientes 
y estarán amparados por un régimen de prestaciones 

.

La ley 
podrá limitar las apropiaciones departamentales des
tinadas a honorarios de los diputados y a gastos de 
funcionamiento de las asambleas y de las contralorías 
departamentales

Así, por lo menos en lo que atañe al sistema que 

otra categoría, se traducen en diferencias comparati
vas en cuanto al porcentaje de los ingresos corrientes 
de libre destinación que pueden destinar a gastos de 
funcionamiento, así como en diferencias en cuanto al 
plazo de ajuste con el que cuentan para adaptar tales 
gastos a los límites máximos establecidos en los artícu
los 3

La pertenencia a una u otra categoría determina
rá, además, el nivel salarial de los servidores públicos 
correspondientes, puesto que de conformidad con ella, 
se establecerá el salario del gobernador o del alcalde 
–al cual está vinculada la escala de remuneraciones 
del resto del personal que labora en la entidad–, así 
como el monto salarial de los diputados, concejales, 
contralores, personeros y demás servidores públicos 
del respectivo ente territorial (art , parágrafo 

.
En concordancia con lo anterior a través del ar

tamentales, según la categoría departamental que los 
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cobije. Es decir, el Legislador estipuló válidamente una 
disposición remuneratoria en desarrollo de la catego
rización departamental que ampara la Carta. Por lo 
tanto, la Corte declarará la exequibilidad del prenota

.

Parágrafo 1°. La remuneración de los diputados 
es incompatible con cualquier asignación provenien-
te del tesoro público, excepto con aquellas originadas 
en pensiones o sustituciones pensionales y las excep-
ciones establecidas en la Ley 4  de 1992.

Parágrafo 2 . Los Diputados estarán amparados 
por el régimen de seguridad social prevista en la Ley 
100 de 1993 y sus disposiciones complementarias. En 
todo caso se les garantizará aseguramiento para sa-
lud y pensiones. El Gobierno nacional reglamentará 
la materia”.

regular el régimen prestacional de servidores públicos 

so que ‘El Gobierno, teniendo en cuenta la condición 

dencias, Comisarías y Municipios, señalará por medio 
de decretos las prestaciones que hayan de pagar a los 
empleados y obreros correspondientes’.

feridos órdenes tendrían derecho a la totalidad de las 

ponían:

prestaciones e indemnizaciones sociales consagradas 

más disposiciones que la adicionen o reformen”. (Ley 

tamentales tendrán derecho a las mismas prestaciones 
e indemnizaciones sociales consagradas para los ser

siciones que la adicionen o reformen, en las mismas 
condiciones señaladas para los miembros del Congre
so en el presente decreto. El seguro por muerte de los 

tener aplicabilidad para los servidores públicos del or
den nacional y, por tanto, su aplicación quedó restrin
gida a los empleados del orden territorial.

tiempo en que se hayan devengado asignaciones por 

‘gozarán de 

las mismas prestaciones e indemnizaciones sociales 

tados continuarán rigiéndose por las disposiciones que 
regulan la materia”.

prestaciones e indemnizaciones sociales consagradas 

más disposiciones que la adicionen o la reformen. La 
legislación citada equipara el régimen prestacional de 
los diputados al previsto para los servidores públicos 

reconoce como prestaciones las de auxilio de cesantía, 
pensión de jubilación, pensión de invalidez, seguro por 
muerte, auxilio por enfermedad no profesional, asis
tencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitala
ria, y gastos de entierro

.
En reiteradas oportunidades esta Sala se ha referi

do al tema de las prestaciones sociales de los diputa
dos; comoquiera que no se ha producido por parte del 

ciones planteadas en los conceptos referidos:

que los diputados ‘tendrán derecho a honorarios por 
su asistencia a las sesiones correspondientes’ con las 

bargo, el legislador no reglamentó lo concerniente a 
los honorarios, y en cuanto al régimen prestacional, 
la Sala de Consulta consideró que al no haber sido 

inexequible por la jurisdicción competente conservaba 

se dijo
‘El régimen prestacional de los diputados es el 

contenido en la Ley 6ª de 1945 y las disposiciones 
posteriores que la han adicionado y reformado, tales 
como las Leyes 48 de 1962, 77 de 1965, 4ª de 1966 y 5ª 
de 1969, por cuanto aún no se ha expedido la norma-
tividad legal para regular el régimen de prestaciones 
y seguridad social de los diputados, en desarrollo del 
artículo 299 de la Constitución. Los mecanismos para 
su liquidación y pago son los contemplados en aque-
llas normas’

derecho a una remuneración durante las sesiones co
rrespondientes y estarán amparados por un régimen 
de prestaciones y seguridad social, en los términos que 



los diputados, así como el régimen prestacional y de 
seguridad social. Este mandato fue desarrollado par

la remuneración de los diputados de conformidad con 
una tabla estandarizada según la categoría de los de

Respecto del régimen de seguridad social, la ley 
analizada dispuso que los diputados estarán ampara

parágrafo

General de Pensiones:

vinculadas mediante contrato de trabajo o como servi
dores públicos...”.

general de seguridad social en salud

mediante el régimen contributivo son las personas vin
culadas a través de contrato de trabajo, los servidores 
públicos, los pensionados y jubilados y los trabajado
res independientes con capacidad de pago. Estas per
sonas deberán aunarse al Sistema mediante las normas 

En conclusión, hasta tanto el legislador se pronun-
cie, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 299 
de la Constitución Nacional el régimen prestacional de 
los diputados es el establecido en la Ley 6ª de 1945, con 

-
dad social por la Ley 100 de 1993, que es ley derogato-
ria de los regímenes generales y especiales de pensio-
nes, razón por la cual en esta materia la Ley 6ª solo es 
aplicable a los diputados en los términos del régimen 
de transición o sea del artículo 36 de la ley. Asimismo, 
no puede olvidarse que con respecto a las cesantías del 

por las Leyes 344 de 1996 y 362 de 1997.
En cuanto a la posibilidad de que el Gobierno na-

de regular las prestaciones sociales de los diputados, 
hay que observar que dicha reglamentación tendría 
que ceñirse única y exclusivamente a las prestacio-
nes allí contenidas y en los términos en ella referi-
dos, reglamentación que distaría mucho de la que 
pudiera proferir el Gobierno en desarrollo de una ley 
marco que de acuerdo con lo dispuesto por el artícu-
lo 150 numeral 19 literales e) y f) de la constitución 

Gobierno para establecer el régimen prestacional y de 
seguridad social de los diputados”.
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 Juan Fer
nando Cristo.

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual se dictan disposi
ciones en materia salarial y prestacional de los miem
bros de las asambleas departamentales y se dictan 
otras disposiciones  

 Juan 
Fernando Cristo Bustos. 

Gregorio Eljach Pacheco. 

Gaceta 
del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 135 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se crean y desarrollan las sociedades 

Objeto y constitución

tivo



Reformas estatutarias

Administradores

Acción social de responsabilidad

Estándar independiente

Reconocimiento. 

Comprensivo. 

Independencia. 

Transparencia. 

 

Pérdida de la condición de sociedad 

Facultades jurisdiccionales
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Remisión

Vigencia y derogatorias

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Artículo 333. La actividad económica y la ini
ciativa privada son libres, dentro de los límites del bien 
común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos 
previos ni requisitos, sin autorización de la ley.

La libre competencia económica es un derecho de 
todos que supone responsabilidades.

La empresa, como base del desarrollo, tiene una 
función social que implica obligaciones. El Estado for
talecerá las organizaciones solidarias y estimulará el 
desarrollo empresarial.

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se 
obstruya o se restrinja la libertad económica y evita
rá o controlará cualquier abuso que personas o em
presas hagan de su posición dominante en el mercado 
nacional.

La ley delimitará el alcance de la libertad económi
ca cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y 

INTRODUCCIÓN

empresarial, usando la fuerza del mercado para dar 
solución a problemas sociales y ambientales. Este 

sus accionistas y gestores para incorporar intereses 

rar impactos positivos socioambientales, operando 
con altos estándares de desempeño y transparencia. 



construir un ecosistema fa
vorable para fortalecer empresas que utilizan la fuerza 
del mercado para dar solución a problemas sociales 
y ambientales , 

encaminada a lograr una economía donde 
el éxito se mida por el bienestar de las personas, de las 
sociedades y de la naturaleza. .

Artículo 100 Se tendrán como comerciales, 
para todos los efectos legales, las sociedades que se 
formen para la ejecución de actos o empresas mercan
tiles. Si la empresa social comprende actos mercantiles 
y actos que no tengan esa calidad, la sociedad será 
comercial. Las sociedades que no contemplen en su ob
jeto social actos mercantiles, serán civiles.

Sin embargo, cualquiera que sea su objeto, las so
ciedades comerciales y civiles estarán sujetas, para to
dos los efectos, a la legislación mercantil. .

ORÍGENES

Ben & Jerry’s 
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ser las mejores del mundo, sino ser las 
mejores para el mundo

Objetivos de 

Pacto Global

Pacto Mundial 

liderazgo. Exige una nueva constelación en la coope
ración internacional: gobiernos, sociedad civil y sec
tor privado trabajando juntos en pro de un bien colec
tivo mundial. Algunos dirán que esa visión es ingenua. 

embargo, hay ejemplos inspiradores que prueban lo 
contrario. Pensemos en la Revolución Verde del dece

millones de personas en Asia. Pensemos en la campaña 

mundial de vacunación que erradicó la viruela antes 

Gini 

SOCIEDADES BIC EN EL MUNDO

en el cual las com
pañías integran preocupaciones sociales y ambientales 
a sus operaciones de negocio y en su interacción con su 
stakeholders sobre una base de compromisos voluntar
ios 

Harvard Business Review Millennials



lucro que ejercen como actividad principal y de mane
ra constante una actividad económica y de producción 
de bienes y servicios de utilidad social para la realiza
ción de objetivos de interés general

tion 

LA SOCIEDAD BIC COMO HERRAMIEN-
TA PARA DINAMIZAR EL MUNDO DE LOS NE-
GOCIOS.

B Corps are) A new legal tool to create a 
solid foundation for long term mission alignment and 

Corporation Legal Roadmap 

when evaluating potential sale and liquidity options, 

Recientemente, el fenómeno de las startups ha 
atraído una atención creciente por parte de los medios 
de comunicación, de los especialistas en innovación y 
de los formuladores de políticas. La difusión de las tec

procesos de transformación de  la organización de la 
producción a escala mundial, donde las empresas ope
ran en redes cada vez más, han contribuido a generar 
un interés creciente en este fenómeno tanto en los paí

startups apoyan el cambio estructural en la economía, 
al contribuir a introducir nuevos productos y servicios 
intensivos en conocimiento. Al mismo tiempo, contri
buyen a sostener la innovación, aportan dinamismo 
a la productividad del sistema económico y generan 
oportunidades de empleo de calidad.

Si bien existe un interés creciente en apoyar la 

en función de su potencial de crecimiento, o en base 
a su orientación innovadora y contenido tecnológico. 
En general, estos emprendimientos son innovadores y 
tienden a proveer soluciones a problemas emergentes 
o a crear nuevas demandas mediante el desarrollo de 
nuevas formas de negocios.

En América Latina los países tienen enfoques dis

apoyan en nuevos emprendimientos de base tecnoló
gica, en Chile se privilegian las empresas de alto cre
cimiento, mientras que en Colombia y Perú se dise
ñan instrumentos que fomenten la creación de nuevos 

informe se utiliza el término “startups” para identi

de alto impacto para las cuales se están desarrollan
do mecanismos de apoyo en los países de América 
Latina .

startups

 .
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PERTINENCIA DE LA SOCIEDAD BIC 
PARA EL DERECHO COLOMBIANO

(stakeholders

las [Empresas] B no tienen una 

B. La condición es que la base legal de la empresa 
cumpla con los compromisos de la [Empresa] B desde 
los estatutos .

Piensa verde Empre

una 
plataforma global que facilita y da escala a empresas 

ciedades utilizando la fuerza del mercado para resol
ver problemas ambientales y sociales 

EL RÉGIMEN SOCIETARIO EN COLOM-
BIA

tenido una posición de privilegio en el contexto re

nacional de las compañías ha avanzado de manera 

relevantes para el funcionamiento de las sociedades, 
tales como la escisión, el derecho de retiro, los grupos 
empresariales y los acuerdos de sindicación de accio

unipersonal de responsabilidad limitada, la cual fa
cilitó la incorporación de conceptos novedosos tales 
como la “unipersonalidad”, el objeto indeterminado, 

de la personalidad jurídica. El carácter innovador de 

recho Mercantil Colombiano, al introducir conceptos 
desconocidos hasta entonces, que han tenido impor
tantes desarrollos en la práctica empresarial colom
biana.



responsabilidad limitada a sociedades de pequeñas 
dimensiones, constituyó una evolución natural cons
truida sobre los cimientos sentados en la legislación 

.

Artículo 98. CONTRATO DE SOCIEDAD 
– CONCEPTO – PERSONA JURÍDICA DISTINTA. 
Por el contrato de sociedad dos o más personas se 
obligan a hacer un aporte en dinero, en trabajo o en 

partirse entre sí las utilidades obtenidas en la empre
sa o actividad social.

La sociedad, una vez constituida legalmente, for
ma una persona jurídica distinta de los socios indivi
dualmente considerados.

Artículo 99. CAPACIDAD DE LA SOCIEDAD. 
La capacidad de la sociedad se circunscribirá al de
sarrollo de la empresa o actividad prevista en su obje
to. Se entenderán incluidos en el objeto social los ac
tos directamente relacionados con el mismo y los que 

las obligaciones, legal o convencionalmente deriva
dos de la existencia y actividad de la sociedad. 

La empresa B: la nueva 

Los administradores deben obrar de buena 
fe, con lealtad y con la diligencia de un buen hombre 
de negocios. Sus actuaciones se cumplirán en interés 
de la sociedad, teniendo en cuenta los intereses de sus 
asociados.
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En el cumplimiento de su función los administra
dores deberán:

desarrollo del objeto social.

siciones legales o estatutarias.
3. Velar porque se permita la adecuada realización 

dustrial de la sociedad.

ción privilegiada.

petar el ejercicio del derecho de inspección de todos 
ellos.

ta persona en interés personal o de terceros, en acti
vidades que impliquen competencia con la sociedad 

intereses, salvo autorización expresa de la junta de 
socios o asamblea general de accionistas.

En estos casos, el administrador suministrará al 
órgano social correspondiente toda la información 

respectiva determinación deberá excluirse el voto del 
administrador, si fuere socio. En todo caso, la auto
rización de la junta de socios o asamblea general de 
accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no 
perjudique los intereses de la sociedad. .

acción de responsabi
lidad, 

los administradores un grado de diligencia y prudencia 
superiores a la mediana que hasta entonces tenían […] 
lo que supone una mayor exigencia en la administración 
de los asuntos propios de la sociedad

La conducta de los administradores 
debe ceñirse, en un todo, a los postulados que rigen la 
graduación de las culpas en el Código Civil

MARCO JURÍDICO EXISTENTE Y SU 
RELACIÓN CON LA SOCIEDAD BIC



tante de actualización normativa en virtud del cual 
puedan incorporarse los últimos avances apreciables 

más progresistas mantienen comités permanentes de 
reforma a la legislación de sociedades, de manera tal 
que puedan incorporarse los últimos avances y aten
derse a las necesidades más apremiantes de los em
presarios. 

ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE LEY

IMPACTO FISCAL

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual se crean y de

mos Maya, Carlos F. Megía, Paloma Valencia, María 
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Castillo, Ernesto Macías, Everth Bustamante, Alfredo 
Rangel Suárez, Orlando Castañeda, Paola Holguín 

dez Pinedo, Susana Correa Borrero

Gregorio Eljach Pacheco. 

Gaceta 
del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 136 DE 2016 
SENADO

rechos de verdad, reparación, restitución y garantías 
de no repetición para las víctimas en el exterior y se 

dictan otras disposiciones.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

a) Víctimas en el exterior carecen de enfoque es-
pecial en la Ley 1448 de 2011

b) Ejecución tardía de la Ley de Víctimas en el 
Exterior

c) Falta de articulación para la atención integral 
de las víctimas en el exterior

d) Plan retorno



e) Víctimas en el exterior, base para la construc-
ción de paz estable y duradera en el exterior

PROYECTO DE LEY NÚMERO 136 DE 2016 
SENADO

rechos de verdad, reparación, restitución y garantías 
de no repetición para las víctimas en el exterior y se 

dictan otras disposiciones.

Artículo 204.

de acuerdo 
a los siguientes parámetros:
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Vigencia

Ana 
Paola Agudelo, Carlos Guevara, Guillermina Bravo, 
Harry González, Jaime Buenahora, 

Germán Varón Cotrino, Sofía Gaviria, Claudia 
López.

Gregorio Eljach Pacheco.

Proyecto de ley número 
136 de 2016 Senado por medio de la cual se re

fortalecer el acceso a los derechos de verdad, re
paración, restitución y garantías de no repetición 
para las víctimas en el exterior y se dictan otras 
disposiciones,

Ana Paola Agudelo, Guillermina Bravo, 
Carlos Guevara, Harry González, Jaime Buenaho
ra, Germán Varón, Sofía 
Gaviria, Claudia López, Juan Manuel Galán Gui
llermo García.

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.



COMENTARIOS DE COLCIENCIAS  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 12 DE 2016 

SENADO
por medio de la cual se dictan normas de protección 
a la actividad artesanal, sostenible, su promoción,  
fomento, desarrollo y la seguridad social integral del 

artesano y artesana productor en Colombia.
SG

Pro-
yecto de ley número 12 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se dictan normas de protección a la actividad 
artesanal, sostenible, su promoción, fomento, desarro
llo y la seguridad social integral del artesano y artesa
na productor en Colombia.

Proyecto de ley número 12 de 2016 
Senado”

por medio de la cual se dictan normas de protección 
a la actividad artesanal, sostenible, su promoción, fo
mento, desarrollo y la seguridad social integral del ar

tesano y artesana productor en Colombia.

“Artículo 49. Programas de Investigación.
El Ministerio de Cultura, el Ministerio de Comer

Colciencias, Entidades de 
Educación Superior reconocidas por resultados en el 

gobiernos regionales y locales, coordinarán con los 
organismos competentes de investigación, desarrollo 
tecnológico y competitividad del país, la formulación 

jorar la competitividad de la producción artesanal”. 
(Subrayas no originales).

“Artículo 50. Tecnología e Innovación en la acti-
vidad artesanal.

El Estado, a través del Ministerio de Educación, el 
Ministerio de Cultura, Colciencias, el Sena, las Enti
dades de Educación Superior de reconocida trayecto

coordinarán los diseños para desarrollar la tecnología 
e innovación de la artesanía colombiana, teniendo en 
cuenta el conocimiento de maestros artesanos especí

producto, aplicando la innovación innata creativa del 
artesano artesana productor, aprovechando los recur
sos naturales de su entorno materias primas, talento 

utilizando la herramienta de cadena de valor interna y 
externa”.

punto de vista estrictamente cons
titucional y legal,

Ley 1753 de 2015, por la cual se 
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En primer lugar,

“Artículo 69. Se garantiza la autonomía universi
taria. Las universidades podrán darse sus directivas y 
regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley.

La ley establecerá un régimen especial para las 
universidades del Estado.

condiciones especiales para su desarrollo

hagan posible el acceso de todas las personas aptas a 
la educación superior”.

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los colom
bianos en igualdad de oportunidades, por medio de la 

ca, artística y profesional en todas las etapas del pro
ceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fun
damento de la nacionalidad. El Estado reconoce la 
igualdad y dignidad de todas las que conviven en el 
país. El Estado promoverá la investigación la ciencia, 
el desarrollo y la difusión de los valores culturales de 

“Artículo 71. La búsqueda del conocimiento la ex
presión artística son libres. Los planes de desarrollo 
económico y social incluirán el fomento a las ciencias 
y. en general, a la cultura.

El Estado creará incentivos para personas e institu
ciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecno
logía y las demás manifestaciones culturales y ofrece
rá estímulos especiales a personas e instituciones que 
ejerzan estas actividades”.

“…or
ganismo principal de la administración pública, rector 

tar, dirigir, coordinar, ejecutar e implementar la polí
tica del Estado en la materia, en concordancia con los 
planes y programas de desarrollo…”,
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coordinar con otras entidades del Gobierno nacional, 

destinados a mejorar la competitividad de la produc
ción artesanal,

un sistema abierto, no ex
cluyente. del cual forman parte todos los programas, 
estrategias y actividades de ciencia y tecnología inde
pendientemente de la institución pública o privada o 
de la persona que los desarrolle…”,



a) Proponer, diseñar, impulsar y aprobar la política y 
las normas nacionales y acciones de apoyo a dicha ac
tividad. Para tal efecto y sin perjuicio de la iniciativa 
legislativa a cargo del ejecutivo, el Cnapes expedirá un 

trienales propuestos por el Gobierno nacional al Plan 

directrices o lineamientos de los recursos públicos y 
privados invertidos en: formación, capacitación, crea
ción, transformación de materias primas, promoción, 
comercialización (ferias), encuentros, intercambio de 
saberes, becas profesionales y de maestría en el exte
rior, para los artesanos y artesanas creadores, produc

ciones artesanales debidamente registrados en la base 
de datos nacional”,

En segundo lugar, 



G

En tercero y último lugar,

En conclusión,

Gaceta del Congreso

Comentarios: Colciencias
Refrendado por: Liliana María Zapata Bustaman

te
Al Proyecto de ley número: 12 de 2016 Senado

por medio de la cual se dictan 
normas de protección a la actividad artesanal sosteni
ble, su promoción, fomento, desarrollo y la seguridad 
social integral del artesano y artesana productor en 
Colombia.

Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Séptima 

del Senado el día:
Hora

PROPUESTA DEL FONDO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS DE TELECOMUNICACIONES 
Y MEDIOS AUDIOVISUALES AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 170 DE 2016 SENADO, PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 062 DE 2015 CÁMARA

Proyecto de ley número 170 de 2016 Senado, 
Proyecto de ley número 062 de 2015 Cámara



Proyectos de ley número 170 de Senado y 062 de Cá-
mara

Gaceta del Congreso de la República

Propuesta de: Fondo de Empleados y Pensiona-
dos de Telecomunicaciones y Medios Audiovisuales 
(Fondo Caja Acotv)

Refrendado por Santiago Pérez Vargas
Humberto Valero

Al Proyecto de ley número 170 de 2016 Senado, 
062 de 2015 Cámara (acumulado con el Proyecto de 
ley número 008 de 2015 Cámara)

tización mensual al Régimen Contributivo de Salud de 
los Pensionados.

Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Séptima 

del Senado el día:

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016
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